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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno

35 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2018, del Director General de Administración
Local, por la que se publica el modelo telemático de solicitud correspondiente al
procedimiento administrativo número 2286 en materia de Administración Local.

El artículo 12.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, dispone que las Administraciones Públicas debe-
rán garantizar que los interesados pueden relacionarse con la Administración a través de
medios electrónicos, para lo que pondrán a su disposición los canales de acceso que sean
necesarios así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen.

El artículo 66.6 de la misma norma, señala que cuando la Administración en un pro-
cedimiento concreto establezca expresamente modelos específicos de presentación de soli-
citudes, estos serán de uso obligatorio por los interesados.

La Dirección General de Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano ha emitido un in-
forme favorable a los modelos de solicitud que se adjuntan como Anexo de esta Resolución.

Por todo ello, de conformidad con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de
mayo, por el que se regulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públi-
cos y se aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comuni-
dad de Madrid,

RESUELVO

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del
modelo de solicitud y de los correspondientes anexos, a los efectos regulados en la norma-
tiva citada y que se refiere al siguiente procedimiento administrativo:

— Solicitud de nombramiento accidental en puestos reservados a funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional

Madrid, a 1 de octubre de 2018.—El Director General de Administración Local, Juan
Ignacio Merino de Mesa.
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1.- Solicitante:

2.- Datos del solicitante:   

3.- Datos del representante autorizado (*):
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4.-  Medio de notificación:
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5.- Documentación requerida:
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Etiqueta del Registro

Solicitud de nombramiento accidental en puestos reservados a funcionarios de la administración 
local con habilitación de carácter nacional
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Comunidad de Madrid 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA ENTIDAD 
LOCAL, PARA LA COBERTURA DEL PUESTO NO DESEMPEÑADO 
EFECTIVAMENTE POR SU TITULAR, POR PERIODOS SUPERIORES A UN MES, 
EN MUNICIPIOS CUYA POBLACIÓN SEA IGUAL O INFERIOR A 5.000 HABITANTES
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Comunidad de Madrid 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA ENTIDAD 
LOCAL, PARA LA COBERTURA DEL PUESTO NO DESEMPEÑADO 
EFECTIVAMENTE POR SU TITULAR, POR PERIODOS SUPERIORES A UN MES. 
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Comunidad de Madrid 

DECLARACION RESPONSABLE DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA ENTIDAD 
LOCAL PARA LA COBERTURA DEL PUESTO VACANTE, EN MUNICIPIOS CUYA 
POBLACIÓN SEA IGUAL O INFERIOR A 5.000 HABITANTES. 
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Comunidad de Madrid 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA ENTIDAD 
LOCAL PARA LA COBERTURA DEL PUESTO VACANTE, EN MUNICIPIOS CUYA 
POBLACIÓN SEA SUPERIOR A 5.000 HABITANTES.
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Comunidad de Madrid 

DECLARACION RESPONSABLE DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA ENTIDAD 
LOCAL PARA LA COBERTURA DE PUESTOS NO DESEMPEÑADOS 
EFECTIVAMENTE POR SU TITULAR, POR INCAPACIDAD TEMPORAL O 
AUSENCIA DEL TITULAR POR VACACIONES, ASUNTOS PROPIOS U OTRAS 
CAUSAS, POR PERIODOS INFERIORES A UN MES. 
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Comunidad de Madrid 

SOLICITUD DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA ENTIDAD LOCAL PARA LA 
COBERTURA DEL PUESTO VACANTE O NO DESEMPEÑADO EFECTIVAMENTE 
POR SU TITULAR, POR PERIODOS SUPERIORES A UN MES, EN MUNICIPIOS 
CUYA POBLACIÓN SEA SUPERIOR A 5.000 HABITANTES. 
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Comunidad de Madrid 

SOLICITUD DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA ENTIDAD LOCAL PARA LA 
COBERTURA DEL PUESTO VACANTE O NO DESEMPEÑADO EFECTIVAMENTE 
POR SU TITULAR, POR PERIODOS SUPERIORES A UN MES, EN MUNICIPIOS 
CUYA POBLACIÓN SEA IGUAL O INFERIOR A 5.000 HABITANTES
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Comunidad de Madrid 
SOLICITUD DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA ENTIDAD LOCAL PARA LA 
COBERTURA DE PUESTOS NO DESEMPEÑADOS EFECTIVAMENTE POR SU 
TITULAR, POR INCAPACIDAD TEMPORAL O AUSENCIA DEL TITULAR POR 
VACACIONES, ASUNTOS PROPIOS U OTRAS CAUSAS, POR PERIODOS 
INFERIORES A UN MES. ART. 52.4 DEL RD 128/2018, DE 16 DE MARZO. 
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